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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-008845/2024 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 12 de agosto de 2024, solicitar al licitador que a continuación se 

relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada en relación con la adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro e instalación de sistemas de detección de gas para diversos centros de la 

Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”  

 

 

 
LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

FERMALUX, 

S.L. 

1. Apoderamiento: 

Presenta escritura de 24 de diciembre de 2020 de cese de administrador único y 

nombramiento de administradores solidarios. 

El bastanteo del poder que obra en los archivos de la Agencia Madrileña de 

Atención Social es de fecha 13 de abril de 2012, anterior a la antedicha 

escritura. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen 

a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 

representación declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de 

los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. Si el documento acreditativo 

de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá 

figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

Deberá aportar bastanteo de poder del representante de la empresa 

actualizado según la fecha de la escritura correspondiente. 

2. Acreditación solvencia técnica según el artículo 89.1 a) LCSP 

Presenta un certificado de buena ejecución de contrato de servicio de 

“Mantenimiento integral de los equipos adscritos al Distrito de San Blas de 

Canillejas” y un documento de liquidación del contrato de servicios de 

“Mantenimiento de los equipos e instalaciones de los equipos y sistemas de 

detección de fuga de gas en 78 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social”. 

El objeto del presente contrato es el suministro e instalación de sistemas de 

detección de gas. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
80

08
39

94
99

91
40

64
11

Ref: 48/885485.9/24
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Para la acreditación de la solvencia técnica según el artículo 89.1 a) de la LCSP 

y de acuerdo con el punto 6.2.1 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares deberá presentar: 

1) Una relación de los principales suministros realizados de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el 

curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el 

importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 

(…)  

2) Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 

expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 

sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de 

la prestación. Los certificados deberán incluir objeto, importe, fecha y el 

destinatario, público o privado de los suministros, así como la 

indicación de la correcta ejecución del mismo. 

Se entenderá acreditado cuando el importe anual acumulado en el año 

de mayor ejecución de los tres últimos años sea igual o superior a los 

siguientes importes:       

Lote 1:  162.863,40 € 
Lote 2:  217.899,89 € 
 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que 

puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión 

de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
Miguel Ángel Pérez Parrón 
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